
 

 

 pág. 1 

       

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

COPROPIETARIOS AÑO 2026 

___________________________________________________________________ 

Cartagena de Indias, 09 de febrero de 2026 

  

Señores: 

Copropietarios 

Centro Comercial Ronda Real 

Ciudad 

 

Apreciado Propietario (a) 

 

En Calidad de administradora y representante legal de la copropiedad Centro Comercial 

Ronda Real, por medio de la presente lo convoco a reunión de Asamblea Ordinaria de 

Copropietarios del Centro Comercial Ronda Real, modalidad virtual, que se llevará a 

cabo el día jueves 05 de marzo de 2026, a las 9:00 am,  

 

El orden del día propuesto es como sigue: 

  

1. Verificación del quórum. 

 2. Aprobación del orden del día. 

3. Nombramiento del presidente y secretario de la asamblea. 

4. Informe de gestión del Administrador. 

5. Dictamen del Revisor fiscal. 

6. Presentación de estados financieros a diciembre 31 de 2025. 

7. Presentación y aprobación del presupuesto de gastos vigencia 2026. 

8. Nombramiento del Consejo de administración. 

9. Nombramiento del Revisor fiscal y fijación de honorarios. 

10. Elección comisión verificadora de redacción del Acta. 

11. Proposiciones y varios. 
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➢ El informe del ejercicio del año 2025, los estados financieros y demás documentos se 

encuentra a disposición de los señores propietarios en la oficina de administración. 

 

Se anexa a esta comunicación: 

 

➢ copia del balance a diciembre 31 de 2025. 

➢ Proyecto de Presupuesto de gastos vigencia – 2026  

➢ adjuntamos formato del poder en caso de no poder asistir, para que pueda autorizar a 

la persona que lo representará en la reunión de asamblea. 

 

En caso de no sesionar por falta de quórum, se convoca la nueva reunión para el día 

Martes 10 de marzo a las 8:00 am con el mismo orden del día. 

 

Cordial y Atento Saludo, 

 

 

  

 

 

 

  

____________________________ 

LUCY CARO MELAIS 

Administradora -Representante Legal 

Celular: 320 5688794 

 

 

 

 

 


